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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintitrés (23) octubre dos 
mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 
2023-01382 

00 

 

Se RECHAZA de plano la presente demanda, teniendo 

en cuenta lo establecido en el numeral 19 del art artículo 22 del Código 

General del Proceso1, carece de competencia este despacho para conocer 

del petitorio de NULIDAD DE LIQUIDACIÓN DE HERENCIA NOTARIAL. 

 

En consecuencia, remítase al juez de familia de Funza, 

para lo de su cargo 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
 

 

 
 

 

 
 

                                                         
1 Artículo 22. Competencia de los jueces de familia en primera instancia. Los jueces de familia conocen, en 

primera instancia, de los siguientes asuntos: 

19. De la rescisión de la partición por lesión o nulidad en las sucesiones por causa de muerte y la liquidación 

de sociedades conyugales o patrimoniales entre compañeros permanentes. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 181 hoy 24-10-2023 

El secretario,  
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